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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Cultura en las reuniones:

• No.Ol-PLO-2026-CD, del 9 de marzo de 2026, en la que fue presentada;

• NO.02-PLO-2026-CD, del 16 de marzo de 2026;

• NO.07-PLO-2026-CD, del 22 de abril de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.07-PLO-2026-CD, de la reunión del miércoles, 22 de abril de

2026;

b) Asistencia No.07-PLO-2026-CD, de la reunión del miércoles, 22 de abril
de 2026.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Cultura, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.01389-2024-2028-CD,

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al

presidente de la República instruir a la Comisión de Apoyo al Desarrollo
Provincial (CPADP) a erigir un busto en honor al expresidente Fernando

Arturo de Meriño con su tarja y biografía en la sección Antonci, municipio
Yamasá, provincia Monte Plata. Proponente, diputado Román de Jesús

Vargas; después de analizar el contenido de la iniciativa, decidió presentar
al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con

modifícaciones.

correspondiente al proyecto de

El texto del proyecto resolución con las modificaciones propuestas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de la

Vivienda, Hábitat y Edificaciones, para que, en coordinación con las de la

Dirección de Desarrollo Provincial y las del gobierno local, se construyay se
coloque un busto acompañado de una tarja con reseña biográfica, en honor
al expresidenteFernando Arturo de Meriño, en la sección Batey Antonci,
municipio Yamasá, provincia Monte Plata.

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución, el patrimonio
cultural de la nación, tanto material como inmaterial, está bajo la
salvaguarda del Estado, el cual debe garantizar su protección, conservación,
restauración y puesta en valor; asimismo, es deber del Estado fomentar la

creación, ampliación y adecuación de infraestructuras artísticas, culturales

e históricas y asegurar el acceso de todos los dominicanos y dominicanas a
las mismas;

Considerando segundo: Que Fernando Arturo de Meriño nació el 9 de enero

de 1833, en la sección Batey Antonci, Yamasá. Fue criado en el poblado de
San Carlos e ingresó al Seminario Conciliar en 1848, siendo ordenado

sacerdote el 24 de abril de 1856, y celebrando su primera misa el 3 de mayo
de ese año;

Considerando tercero: Que Fernando Arturo de Meriño fue presidente de la
República Dominicana en el periodo 1880-1882, convirtiéndose en el primer
eclesiástico católico en ocupar la más alta magistratura del Estado, y
posteriormente fue arzobispo metropolitano de Santo Domingo desde 1885
hasta 1906; además, fue el primer presidente en completar un mandato

presidencial, pues todos sus predecesores renunciaron o fueron derrocados;
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Considerando cuarto: Que Fernando Arturo de Meriño fue diputado de la
Asamblea Constituyente, la cual redactó una de las constituciones más

progresistas de la época, y que para ese entonces se encontraba bajo el
protectorado de Pedro Santana Familias. Meriño fue promovidoy puesto al
mando de la Catedral y del Seminario de la Ciudad de Santo Domingo para
1858;

Considerando quinto: Que las obras monumentales constituyen un

testimonio vivo de la identidad cultural de los pueblos, sirviendo como

referente del paisaje y de los hechos históricos que configuran el imaginario
colectivo de las comunidades;

Considerando sexto: Que corresponde al Estado dominicano enaltecer la

sección Antonci, municipio Yamasá, provincia Monte Plata, mediante la

instalación de un busto con su tarja y la reseña biográfica en honor al

expresidente Fernando Antonio Arturo de Meriño, por ser este su lugar de
origen y símbolo de su destacada trayectoria política y eclesiástica.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y
los Municipios, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de

Estado de Cultura, modificada por la Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de

2021;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio
de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Visto: El Decreto núm. 530-25, del 11 de septiembre de 2025, dispone que
la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, en lo adelante se

denominará Dirección de Desarrollo Provincial, la cual funcionará como un

órgano desconcentrado del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones
(MIVHED);

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones, para que, en

coordinación con las de la Dirección de Desarrollo Provincial, y las del
gobierno local, se disponga la construcción y colocación de un busto,

acompañado de su tarja con una reseña biográfica, en honor al expresidente
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Fernando Arturo de Meriño, en la sección Batey Antonci, municipio Yamasá,
provincia Monte Plata.

Por la Comisión Permanente de Cultura:
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE CULTURA

ACTA NO.07-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: miércoles, 22 de abril de 2026
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:15 a. m.

Hora de cierre: 11:50 a. m.

Lugar: Salón Luis José González Sánchez

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Jorge Hugo Cavoli Balbuena
2. Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz
3. Carmen Leida Esearfuller Morel de Meló

4. Edward Enrique Cruz Asunción
5. Maribel Altagracia Almánzar de Ogando
6. Marleni Altagracia Jiménez Muñoz
7. Ramón Antonio Raposo Rodríguez
8. Yancarlos Simanea Perreras

Presidente

Secretaria

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Jorge Leonardo Tavárez Valdez

2. Angélica Natividad Novas Sierra
3. Chavely Melina Sánehez Taveras

4. Diómedes Ornar Rojas
5. María Elisa Suárez Alcalá

6. Onavel Andrés Aristy Cedeño
7. Valerio Leonardo Palacio

Vicepresidente

DIPUTADOS INVITADOS

1. Antonio Brito Rodríguez
2. Félix Manuel Enearnación Montero

3. Ignacio Aracena

4. José Altagracia Valenzuela Arias
5. José David Báez Reinoso

6. Juana Ramona Castillo
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7. Luis Enrique Castillo Ogando
8. Miguel Alberto Bogaert Marra

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Eréndira Pilar Perreras Velázquez
2. Delmira del Milagro Abreu Comas
3. Germánica Aguilera
4. Luchis Pérez

5. Tammy Tirado Casado
6. Elaine González Paula

Secretaria parlamentaria

Abogada
Transcriptora
Transcriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.00017-2024-2028-CD. Proyecto de resolución mediante el cual la

Cámara de Diputados que declara oficialmente como: “Pintor Nacional

de la República Dominicana”, a Jorge Octavio Morel Tavárez “Yoryi
Morel”. Proponente, señor Julio César Valentín Jiminián, diputado en
el periodo legislativo 2006-2010.

• NO.01231-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Ministerio de Cultura (MINC); para la creación

de oficinas de cultura en los estados de Washington D. C.: New Jersey,

Pensilvania, Massachusetts, Connecticut, Rhode Island y California,
Estados Unidos de América y Canadá. Proponente, diputada Kenia

Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila.

• NO.01389-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Presidente de la República
Dominicana, instruir a la Comisión Presidencial de Apoyo al
Desarrollo Provincial (CPADP); a erigir un busto en honor al

expresidente Fernando Arturo de Meriño, con su tarja y biografia; en
la sección Antoncí, municipio Yamasá, provincia Monte Plata.

Proponente, diputado Román de Jesús Vargas.

• NO.01683-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Ministerio de Cultura y a la
Dirección General de Bellas Artes, la creación de una banda de música
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en el municipio Villa Jaragua, provincia Bahoruco. Proponente, señor
Rafael Cuevas Jiménez, diputado en el periodo legislativo 2020-2024.

• NO.03326-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Cultura para la creación y

construcción de una escuela de bellas artes y de un parque infantil,
en el municipio Tenares, provincia Hermanas Mirabal. Proponente,
diputado Félix Santiago Hiciano Almánzar.

• NO.03566-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, modificar el Decreto No.301-05, del 7 de mayo de 2005,

que establece el Reglamento para el Funcionamiento y Organización

de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía.

Proponente, diputado Juan José Rojas Franco.

• NO.03790-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Cultura para el remozamiento

del Centro Cultural Héctor J. Díaz, en el municipio Azua de

Compostela, provincia Azua. Proponente, diputada Ángela Maruja
Gregorina Pérez Díaz.

• NO.03881-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Presidente de la República

Dominicana, instruir a las autoridades competentes para la
construcción del primer museo rural de la República Dominicana, en

el municipio Los Ríos, provincia Bahoruco. Proponente, diputada
Olfanny Yuverka Méndez Matos.

• NO.03884-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Obras Públicas y

Comunicaciones (MOPC); para que, en coordinación con el Ministerio

de Cultura (MINC); se construya un monumento a la libertad en el

municipio San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal.
Proponente, diputado Antonio Brito Rodríguez.

• NO.03969-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (MIVHED); para la construcción y equipamiento de una

escuela de bellas artes, en el municipio Las Matas de Farfán, provincia
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